
INSTITUTO T E C N O L Ó G I C O DEL PUTUMAYO 
if'̂ * NIT. 800.247.940-1 

¿ Código SNIES: 3115 Mocoa - 3116 SIbundoy 
"El Saber Como Arma de Vida" 

RECTORIA 

CIRCULAR No. 009 

FECHA: Mocoa, 07 de Mayo de 2014 

PARA: ADMINISTRATIVOS, DOCENTES PLANTA CATEDRA Y ESTUDIANTES. 

ASUNTO: Jornada Continua 

DE: Rectoría 

Teniendo en cuenta que con el fin de preservar el orden público del municipio mientras se 

surtan las marchas campesinas programadas para el Municipio de Mocoa la Alcaldía Municipal 

expidió Decreto Nro. 00055 de 6 de mayo de 2014, y como actuación preventiva institucional 

el día de hoy se laborara en jornada continua hasta las dos de la Tarde. 

Igualmente se Suspende la jornada académica del día 7 de mayo de 2014, en la jornada de la 

Tarde y Noche. 

Atentamente, 

'20 años Sembrando conocimientos y valores en la juventud Putumayense 

®+57 8 4296105 /—s ltputumayo@itp.edu.co 
+57 8 4260437 (/W www.ltp.edu.co Pág. 1 

Sede Mocoa B. Luis Carlos Galán 



H M ^ H REPUBÜCA D£ COLOMBIA 
W w H l i DEPARTAMENTO DEL PIJIUMAYO 
^^W^^á MUNÍCIPIO DE MOCOA 

m NIT 800102891-6 
4 . - ^ ; ^ DESPACHO ALCALDE 

POR WEOJO DE LA CUAL SE DECLARA LEY SECA . : MUNÍCIPfO DE MOCOA, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MOCOA P U T ü M A Y • aíribucione-s legales y an 
especial las cooferidas por el artículo 315 de la Gortstiíucioíi FoiUica. Ltey 136 de 1994. y de; 

modificatoria y relamerías. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que conforme a! aitícuto dos (2) de la Conscituctón nacional, ias autoridades están constituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida honra y bienes. 

Que de conformidad con io previsto en el nu.merai 2 artícuio 315 de la coiistitución nadoríai. es atribución 
del sañor Alcaide "consen/ar ei orden público en el Municipio, de conformidad con la Ley y las 
instrucciones y ordenes que redba eí Presidente de la República. El Alcaide es ta primera autoridad 
polidva del Municipio. La Policía Nacional curnpürá coa prontitud y díligerícia las ordfs le imparta ei 
Alcalde por conducto de! respecíivo comandante " 

Que son asribudones del ejecutivo Munidpaí, dictar medidas preventivas para preservar el wder-
en concórdanos a io establecido en e! aftícuio 91, liíeraí B de la Ley 134 de 1994. 

Que se tiene comunicación escrita que arribaran ai municipio de Mocoa 2000 personas delegadas de tas 
organaaciories y comunidades para participar de ta Jomada Nacional de Movilización Agrana, 
Campesina, étnica y popular. 

Qiíe para preservar el orden público de! Munfcipio de Mocoa, .se hace necesario implantar estrategias 
policivas y administrativas mientras dure ei PARO AGRARIO NACIONAL, el cual afecta al Municipio ds 
Moooa por ¡a movilización de ios campesinos. 

En consideración de lo anterior. 

DECRETA: 
Articulo 1*. Declara "LEY SECA" en el Municipio de Mocoa Puiurnayo, desde las trece (13 0; dei 
día miércoles 7 de mayo de 2014 hasta cuando se levante ei Paro Agrario Nacional y se nurrna!,»ce el 
orden público en nuestro Municipio. 
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DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 
MUNICiPlO De NOCOA 

NIT80010?891-6 
DESPACHO ALCALDE 

DECRETO No. ^ Q Q 5 5 
(O 6 7MU 

A r t í c u i o 2°, Restringir ia moviSidad de motocicletas con parriiiero(a) a partir de las - . -.-ras dei dia 7 
de mayo de 2014, iíasta cuando se levante el Pero Agrano Nacional y se normalice el orden público en 
fiuesíro Municipio 

A r t í c u l o 3". Pronibír el parqueo de vehículos y rnoíocicietas, frente a las Instítuc, Gobernación. 
Aícaídia, Fiscalía. Pro;- <5, Edificio Tribunal Superior cié Mocoa, UAO, Casa üe jusiicia. F̂ ersonena, 
y E-ntidades Bancarias, 

A r t í c u l o 4'.Prohíbase si tránsito de vehículos (camiones, Volqueias, camperos, camionetas y 
motocicletas) y de lraa-,!Ón anima!, que transporten escombros y trasíe-os 

A r t í c u l o 5'',Restnngir la movilidad de menores de edad a partir de las 22:00 horas tal como io r 
el Decreío No. 0013? de 30 de julio de 2012 Artículo primero, 

Art ículo 6*. Ordénese ai señor Comandante de ía estación de Policía Mocoa. etecíuar ios operativos 
correspomfientes a fin de hacer cumplir io dispuesto en el pr-- : • decreto 

Art ícuio 7". Envíese copia dei presente decreto al comando de la estación ¡a de Mocoa. Ejercito 
Nacional, -'Kiuna Fiscalía. Defensorio. Personería para io de su cosnpc-canela, y fines legales 
pertinente:; 

Ar t ículo 8. Esto decreto rige a partir de ía fecha de su pubücacirV nga toda. • -posicfones que ¡e 
sean conlrarias 

DadQ en eí Municipio de Mocoa, Pulumayo a las 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

!laRFU>Í0CERONeHí^^ 
Alcalde de Mocoa Puíumayo 
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